
  

 
  

REGLAMENTO GENERAL ADCC 

  
  
  
INSTRUCTIVO DE INSCRIPCIÓN. (CATEGORÍA DE SOCIOS)  
  
  

ACTIVOS  

- Propietarios y/o inquilinos de alguna urbanización de las localidades comprendidas en los par dos de Ezeiza, San Vicente, 
Esteban Echeverría, Pte. Perón y Cañuelas. Se encuentran comprendidos dentro de esta categoría los Socios Adherentes 
incorporados en el 2024 

  
ADHERENTES (INVITADOS) Esta categoría comprende;  
  
- A los depor stas invitados a representar a alguna de las urbanizaciones par cipantes.  

  
- A los integrantes de ins tuciones que sin reves r el carácter de Country o Barrio Privado se interesen en representar a la 

misma en los torneos organizados por la ADCC.  
  
MENORES  
 

- Comprende a todos aquellos depor stas menores de 18 años.  
  
  
REQUISITOS GENERALES PARA LA AFILIACIÓN COMO SOCIOS  
  

- Presentación de inscripción del jugador en el sistema depor vo. (Instruc vo carga de jugadores nuevos en sistema).  
  
DOCUMENTACIÓN  
  
- Fotocopia de dos primeras hojas del DNI.  

  
- Cer ficado de domicilio extendido por la administración de la urbanización.  

  
- Cer ficado médico de Ap tud Física por el cual se acredite que se encuentra habilitado para realizar ac vidades sicas 

compe vas. El mismo deberá renovarse año a año y presentarse juntamente con las listas de buena fe de los equipos 
representa vos. De no ser presentado, el jugador quedará desafectado de la lista de buena fe.  

  
- Fotogra a color 4x4 en formato digital.  

  
- Abonar la afiliación individual; Consiste en CUOTA SOCIAL (12 MESES) y CUOTA DEPORTIVA (Durante competencia depor va).  

  
Cumplidos estos recaudos y cargados por el delegado responsable del equipo, se habilitará en sistema de socio habilitado para 
par cipar de los torneos organizados por la ADCC.  
  
 



  

 
  

REQUISITOS ESPECIAL PARA SOCIOS ADHERENTES  
  
 
-  Deberán presentar el aval de dos socios ac vos de la ADCC y firma del presidente de la ins tución a la que representan.  
  

REQUISITO ESPECIAL PARA SOCIOS MENORES  
  

- Autorización expresa de padres, tutor o encargado para desarrollar la ac vidad.  
  
- Autorización para la u lización de imagen en publicaciones en soporte papel, digital y presentaciones en la web de la ADCC y 

en redes sociales (Instagram, Facebook, Twi er, Tik Tok)   
  
  
ARANCEL SOCIAL Y DEPORTIVO  
  

Los aranceles sociales de los socios ac vos, adherentes y menores serán evaluados y fijados para cada nuevo año calendario, por 
la Comisión Direc va. El mismo será informado a través de comunicación a los asociados. Los mismos podrán sufrir modificaciones 
establecidas por el costo inflacionario y serán no ficadas a delegados mediante canal oficial 
  
INSTITUCIONES REPRESENTADAS  
  

A los equipos que representen ins tuciones en los torneos organizados por la ADCC se les requerirá proporcionen la información 
necesaria a fin de poder coordinar la ac vidad del respec vo deporte.  
  
Presentación de “Formulario 2” que contendrá:  
  
- Datos de la urbanización a la que pertenecen.  

  
- Datos de la administración.  

  
SERVICIO DE EMERGENCIA: Deberán informar qué servicio de emergencias médicas disponen. Sin la presentación de dicho requisito 
no se programarán par dos a la ins tución y/o equipos que la representen.  

 
Será obligación del equipo local, disponer de un bo quín completo en el lugar de juego. En caso de emergencia será responsabilidad 
del equipo local brindar los primeros auxilios correspondientes.  
  
- Designación de los delegados depor vos y administra vo con Nombre y Apellido, teléfono y mail. 

  
- Instalaciones y materiales que deberán proporcionar los equipos locales:  

  
FÚTBOL 
  
- Cancha con medidas de 90 a 110m de largo, de 55 a 70m de ancho. Arcos de 7,32m de ancho interno por 2,44m de altura. 

- Postes de Arcos pintados íntegramente de color blanco. Banderines de córner a la altura mínima de 1,50m y no deben 

terminar en punta.  

- La marcación deberá adecuarse a los extremos exigidos en el reglamento de Fútbol FIFA.     



  

 
  

PELOTAS:  
 
-            El equipo local deberá presentar dos pelotas reglamentarias marca MUNICH, modelo NITRO ADCC, las cuales serán entregadas 
por la Asociación junto con la inscripción inicial. 
  
 
INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS  
  

La inscripción de equipos para par cipar en los torneos de Fútbol se realizará mediante la presentación de Lista de Buena Fe en el 
sistema depor vo.  

  
- Denominación de la Ins tución y Equipo.  

  
- Individualización del Deporte y Categoría.  

  
- Apellido y Nombre de cada uno de sus integrantes.   

(Calidad de Socio en la ADCC, Nro. De DNI, Fecha de Nacimiento, Casilla de Mail y Firma).  
  
- Firma, aclaración, teléfono y mail del delegado depor vo del equipo. 
- Firma, aclaración, teléfono y mail del delegado administra vo del equipo 

  
- Firma, aclaración, teléfono y mail del presidente de la ins tución.  

  
 
DELEGADOS Y CUERPO TÉCNICO  
  

Cada equipo par cipante contará con un delegado depor vo quien tendrá la función de representar al conjunto ante el árbitro el 
día del par do (fútbol) o ante otro delegado o capitán de equipo (Pádel/Tenis), y un delegado administra vo que tendrá la 
función de representar ante la administración de la ADCC en las reuniones para los trámites y las comunicaciones. Se debe 
informar por escrito el nombre y apellido de los delegados y directores técnicos de cada equipo juntamente con la lista de Buena 
Fe. Así mismo se deberán enviar a la ADCC fotos de todos los DT y delegados para el registro y habilitación para dicha función.  

  
REUNIONES DE DELEGADOS DE FÚTBOL, TENIS y PADEL  
  

Las reuniones de delegados de todos los deportes se llevarán a cabo en la Sede de la ADCC. Las mismas serán convocadas 
mediante correo electrónico por los Coordinadores Depor vos y/o Administra vos y por Circular emi da desde la Administración 
de la ADCC.  

  
Asimismo, se procederá de la misma forma con la programación de horarios de los encuentros depor vos los cuales serán 
informados al inicio de cada torneo a los delegados de los equipos par cipantes, así como a las administraciones de los barrios a 
los que representen.  
  
  
 
 
 



  

 
  

  
    
NUEVAS INSTITUCIONES  
  

Los integrantes de nuevas urbanizaciones que quisieran presentar equipos para par cipar de los torneos de la ADCC, deberán 
presentar una carta dirigida a la Comisión Direc va en la cual expresarán el pedido de inscripción de nuevos equipos.  

 La misma deberá estar firmada por el presidente o Representante de la urbanización con poder suficiente y ser acompañada del 
respec vo estatuto o contrato cons tu vo.  

 
  
MULTAS ADMINISTRATIVAS  
  

Las multas contenidas en los reglamentos depor vos se encuentran expresadas en Unidades, siendo cada Unidad representada 
por el valor equivalente a la multa por sanción determinada anual por la comisión direc va.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



  

 
  

REGLAMENTO FUTBOL 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA COUNTRY CANNING 

  
  
  
Art 1.- CATEGORÍAS A PRESENTARSE EN LOS TORNEOS DE LA ADCC  
  
CATEGORIAS DE MAYORES Y SUS EXCEPCIONES POR EDAD.  
  
Las categorías que existen en los torneos de la ADCC son:   
SUPER MÁSTER +51 Años: con 4 excepciones: 2 de 50 años, 2 de 49 años y una de 48 años 
MÁSTER +48 Años: con 2 excepciones hasta 1977  
SENIORS+40Años.  
JUNIORS+30 Años.   
PRIMERA +18 Años: Edad Libre. (+17 años únicamente con autorización escrita de los padres).   
  
La Administración de la ADCC no ficará a los delegados como a las respec vas ins tuciones, previo al inicio de cada torneo, los 
habilitados a par cipar en cada categoría según los años de nacimiento.  
  
MENORES  
  
Las categorías que existen en los torneos de la ADCC son;   
-  QUINTA, SEXTA, SEPTIMA, OCTAVA y NOVENA  
5° 2007-2008-2009 / 6° 2010-2011 / 7° 2012-2013 / 8° 2014-2015 / 9° 2016-2017 
 
FEMENINO 
 
Sub-8 (hasta 2016), Sub-12 (hasta 2012), Sub-16 (hasta 2008), Primera (Edad Libre +17, con excepciones autorizadas), Queen Futbol 
(+30 desde 1994) 
 
La Administración de la ADCC no ficará a los delegados como a las respec vas ins tuciones, previo al inicio de cada torneo, los 
habilitados a par cipar en cada categoría según los años de nacimiento.  

  
  
Art. 2.- CARACTERISTÍCAS PARTICULARES  
  
Presentación de equipos - Lista de Buena Fe - Invitados  
  
- En las categorías de Mayores SUPER MÁSTER, MÁSTER, SENIORS, JUNIORS Y PRIMERA las listas de buena fe se conformarán 

de la siguiente forma:   

Por Socios Ac vos de la ADCC pertenecientes a cada urbanización, con la posibilidad de incorporar un máximo de 3 invitados en 
calidad de Socios Adherentes. Los propietarios y/o inquilinos que hubieran desarrollado la ac vidad de forma profesional podrán 
afiliarse libremente.  
  
- Cualquier jugador inscripto en una categoría, que además sea agregado en otra diferente, con nuará teniendo su carácter de 

jugador según la afiliación que tuvieran en su categoría de origen (Socio ac vo ADCC, Socio Adherente ADCC) con las 
respec vas restricciones para la nueva categoría en la que desea inscribirse.  



  

 
  

-  
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LISTAS BUENA FÉ  

  

- Se deberán presentar Listas de Buena Fe para cada equipo par cipante en cada categoría con la antelación que es pulará la 
ADCC previo a la fecha de inicio de los Torneos Apertura y Clausura. Las mismas deberán ajustarse al formulario digital 
proporcionado por la Asociación y contener un mínimo de 20 (veinte) y un máximo de 35 (treinta y cinco) jugadores por 
equipo.  

  

- En las categorías de Menores no hay límite inferior en la can dad de jugadores en lista de Buena Fe, pero sí un máximo de 30 
jugadores por lista.  

  
- En todas las categorías se debe presentar una lista de buena fe única, con todos los jugadores que desean que aparezcan en 

las planillas de juego, quedando terminantemente prohibido incorporar a mano a un jugador en el momento del par do.  
 
 
DOCUMENTO HABILITANTE 
  

TODO JUGADOR ESTARA HABILITADO PARA JUGAR, CONTRA LA PRESENTACION DE DNI FISICO Y/O APLICACIÓN “MI ARGENTINA” 
(NO HABILITA CAPTURA DE PANTALLA NI FOTO) 
 
CONTROL DE PLANILLAS Y CARNETS. FORMA INDEBIDA  
  

- El delegado de un equipo está autorizado a solicitar al árbitro, quien deberá dar cumplimiento a tal solicitud, la verificación 
de las credenciales de los jugadores oponentes, siempre que se hiciera antes de iniciarse el encuentro, durante el descanso o 
a la finalización de este, quedando obligados los delegados a no permi r que ningún jugador abandone el recinto depor vo, 
sin la autorización del árbitro. Cualquier nega va por parte de uno de los equipos par cipantes a someterse a tal revisión, 
deberá ser reflejada en la planilla respec va y calificada como formación indebida. Como formación indebida se en ende la 
inclusión de uno o varios jugadores que no estén en condiciones reglamentarias de jugar, cualquiera fuere esta situación. 
Comprende la falta de inclusión en listas de buena fe, no estar afiliado a la asociación, no pertenecer a la ins tución a 
representar, no pertenecer a la categoría, etc. Ante esta situación el árbitro deberá informar todos los datos de interés a su 
alcance.   

  
- El árbitro de cada encuentro, cuando no reconociese la foto de un documento o cuando verificará problemas con una firma, 

estará facultado a no permi r la par cipación del jugador en cues ón. Informarlo en la planilla de juego.
 

- El equipo que incluyera a un jugador no habilitado para jugar (suspendido, no inscripto, inhabilitado) o a alguien que actuase 
con un documento que no le perteneciese, será penado según resolución del Tribunal de Disciplina.  

  
- La falsificación de documentación (original o fotocopia de escritura trasla va de dominio, de documento de iden dad, de 

cer ficado de dominio, etc.) será considerada un agravante que facultará al Tribunal de Disciplina y/o a la Comisión Direc va 
a la aplicación de sanciones superiores a las previstas para el resto de las inclusiones indebidas, sin perjuicio de que el hecho, 
en su caso, pueda o no cons tuir un delito.  

  
 

- Cuando la inclusión indebida se verificase en un equipo fusionado, la sanción que corresponda por esa falta se aplicará por 
igual a los jugadores de ambas ins tuciones integrantes de la fusión, con independencia de a cuál de ellos representara el 
jugador que come ó la infracción. En el caso de que la falta correspondiera a una irregularidad en la tularidad del inmueble 



  

  
  

que da derecho a par cipar en los torneos, la sanción abarcará a todos los equipos de la ins tución a la que representare el 
jugador infractor, pero no a los del otro.  

  
- El equipo que incluyera a un jugador no habilitado para jugar (suspendido, no inscripto, inhabilitado), o a alguien que actuase 

con un documento que no le perteneciese, se le darán por perdidos los par dos –en los que se detectase la infracción- del 
torneo que se esté disputando al momento en que se verifique la inclusión indebida. Dicha sanción no afectará a los torneos 
ya finalizados, con la salvedad de aquellos reclamos efectuados dentro de las 48 horas de concluida la úl ma fecha de estos. 
En estos casos, el resultado y los goles se computarán de la siguiente manera:  

• Al equipo infractor no se le computarán ninguno de los goles que hubiera conver do a su favor en los par dos aludidos.  A 
los ocasionales oponentes se les dará por ganado los respec vos par dos por 2-0, manteniendo los goles a favor en caso de 
haber conver do más de 2.  
• Al equipo infractor se le descontarán 9 puntos en la tabla de posiciones, al término del torneo, como sanción por cada una 
de las infracciones.  
• Los goles reales de los equipos ganadores de puntos serán asignados a los jugadores que los hubiesen conver do, a los efectos 
de la Tabla de Goleadores.  

  

UNIFORMES DE JUEGO  
  

Todos los jugadores integrantes de un equipo deberán usar su uniforme de juego de acuerdo con lo siguiente:  
1. Camisetas de manga corta o manga larga de un mismo color y diseño numeradas en la parte de atrás en forma 

reglamentaria  
2. Pantalón corto de un mismo color  
3. Medias de un mismo color  
4. Bo nes de Fútbol y canilleras.  
5. El arquero, como excepción, podrá u lizar pantalón largo siempre que lo considere necesario.  
6. Todos los jugadores de un equipo que par cipen en un par do deberán usar números dis ntos en sus camisetas, 

las que no podrán ser cambiadas en el transcurso de este.  
  

- Todos los equipos par cipantes en cada una de las categorías deberán comunicar antes de la iniciación del certamen, los 
colores oficiales de su uniforme y su eventual sus tuto. Cuando en un par do se encuentren 2 (dos) equipos cuyos uniformes 
sean iguales o similares, el que actúe como local está obligado a cambiarlo, salvo acuerdo previo con el oponente, debiendo 
hacerlo constar en la planilla del encuentro; si el par do se celebrara en campo neutral, se determinará en el momento de 
programarlo, quien deberá efectuar el cambio.  

  
- La ins tución local tendrá la obligación de poner a disposición del árbitro, antes del inicio del encuentro, dos pelotas en 

estado reglamentario con las caracterís cas y peso aprobado por la AFA (según las dis ntas categorías). En caso de ausencia 
de alguno de los elementos citados, no obstante, la multa que pudiese corresponder por aplicación del Reglamento de 
Disciplina, el árbitro podrá determinar la imposibilidad de disputa del encuentro con la posterior pérdida de puntos para el 
equipo infractor.  

  
DELEGADOS  
  

Los delegados deberán firmar la planilla de árbitro en cada encuentro obligatoriamente. Firmarán dos veces la planilla de par do, la 
primera firma se hará antes del inicio del encuentro, y la segunda, realizada una vez finalizado el mismo, avalará todos los datos 
asentados en la planilla, convir endo a ese documento en el resumen oficial de lo acontecido. No se admi rán modificaciones 



  

  
  

posteriores. Asimismo, cuando los delegados comprobaren alguna irregularidad, deberán solicitar permiso al árbitro para consignarla 
en la planilla, no en el informe arbitral sino atrás de donde firman los jugadores, responsabilizándose con su rúbrica.  
Una vez finalizado el encuentro, cotejadas y firmadas las planillas entre el árbitro y los delegados, el delegado local deberá enviar foto 
de la planilla de juego al celular “CARGA DE PLANILLAS ADCC, 11-3685-7050”. 
En Femenino se habilita la figura de “MESA DE CONTROL” según acta con fecha 26-01-2024 

  
Art 3. DEL PARTIDO  
  
HORARIOS DE INICIO – TIEMPO DE TOLERANCIA  
  

- Si a la hora establecida para la iniciación de un par do el equipo local no se encontrare en el campo de juego en condiciones 
de comenzar a jugar (reglamentariamente ves do y habiendo firmado la planilla por lo menos siete de sus integrantes) el 
árbitro dará por suspendido el encuentro, elevando el informe correspondiente y por perdido el par do a los ausentes con 
un resultado de 2 – 0 a favor del equipo presente. Para los equipos visitantes el empo de tolerancia será de 20 minutos 
transcurridos los cuales el árbitro procederá en igual forma.  

  
- Si a pesar de haberse excedido el empo de tolerancia, los delegados de ambos equipos demuestran la voluntad de jugar el 

par do y se lo transmiten al árbitro designado, éste deberá salvar la planilla reglamentaria haciendo constar dicho acuerdo 
con la firma de ambos delegados y hacer jugar el encuentro.  

  
- En caso de llegada tarde del equipo visitante pero dentro del empo permi do de espera, se jugará el par do completo sin 

descontar minutos al mismo.  
  

- En caso de una llegada tarde del equipo visitante mayor a 20’ y que entre delgados decidan jugar igualmente por los puntos 
deberán dejarlo asentado en planilla y el empo de juego disminuirá en relación con los minutos de llegada tarde posterior 
a los 20’ permi dos.  

  
- En las categorías de mayores, luego de transcurridos 30 (treinta) minutos de la hora fijada para el comienzo de un par do, y 

no hallándose presente el o los Jueces designados, el encuentro quedará automá camente suspendido, y la Asociación no 
avalará ningún resultado producido en un par do que no haya sido dirigido por uno de los árbitros por ella designado. 
Teniendo en cuenta que los árbitros designados son las únicas autoridades para dirigir el par do programado, se deja 
establecido que a falta del árbitro principal un árbitro asistente tomará su lugar y hará jugar el par do con un solo 
colaborador.  

  
- En las categorías de menores, luego de transcurridos 20 (veinte) minutos de la hora fijada para el comienzo de un par do, y 

no hallándose presente el o los Jueces designados, el encuentro podrá seguir los siguientes caminos: 
  

1. Encuentro suspendido a reprogramación por la Asociación. La reprogramación será obligatoriamente antes de la 
siguiente fecha programada  

2. Jugar el encuentro oficialmente (por los puntos), designando las ins tuciones la/s personas que lo dirigirán, siendo 
obligatorio armar planilla del encuentro y firmándola al inicio ambos delegados avalando la conformidad de jugar el 
par do oficialmente, y al final avalando el resultado de estos ambos delegados  

3. Si los árbitros se demoraran en acceder al lugar del encuentro y los equipos a través de ambos delegados les manifiestan 
la intención de jugar el par do, será deber de los árbitros hacer jugar el mismo, salvo en aquellos casos en que aplicando 
este criterio no permi eran el normal desarrollo de un par do programado a con nuación en la misma cancha (falta de 
luz natural suficiente, carencia de iluminación, etc.) Se deberá descontar el empo de juego siempre del par do en 
cues ón, nunca perjudicando más allá de los 30 minutos el inicio programado del próximo encuentro.  



  

  
  

  
CANTIDAD DE JUGADORES EN CANCHA  
  
Categorías QUINTA, PRIMERA, JUNIOR, SENIOR, MÁSTER, SUPER MÁSTER 11 jugadores. En las categorías SEXTA, SEPTIMA Y OCTAVA 9 
jugadores, NOVENA 7 jugadores. En NOVENA, OCTAVA y SEPTIMA, SUB-12 y SUB-16 es obligatorio la nivelación en el número de 
jugadores. Según ACTA DE MESA DE FUTBOL FEMENINO, el delegado deberá dar aviso previo (día jueves) sobre la necesidad de 
equiparar can dad de jugadores 
  

- Para poder disputarse o con nuarse un par do, el mínimo de jugadores por equipo será de siete en las categorías de 
Mayores, y en aquellas de menores que jueguen de 11. En las categorías de Menores que jueguen con 9 jugadores en cancha, 
el mínimo de jugadores será de 6.  

  
- Cuando durante el transcurso de un encuentro, un equipo quedase con menos de siete componentes (o 6 en el caso de 

Menores que juegan de 9 jugadores excepto categoría Novena que serían 5) se dará por finalizado el mismo. En la segunda 
oportunidad en que un equipo incurra en esta circunstancia será penalizada con una multa de 2 unidades, duplicándose el 
valor de esta con cada nueva repe ción de la situación descripta.  

  
         -    Cualquier jugador integrante del listado de Alta de equipos que no hubiese formado parte de los tulares que iniciaron el        
                 par do o de los que se hubieren agregado durante su transcurso hasta completar once, será considerado como suplente y     
                 tendrá posibilidades de jugar, atendiendo a la limitación en la can dad de cambios.  
  

- La falta de la firma de cualquier jugador hará responsable de la trasgresión al equipo al que perteneciera el infractor, de la 
misma manera que si hubiese actuado un jugador no habilitado, salvo resolución en contrario de la Comisión Direc va  

  
- Cuando un jugador llegase a la cancha con posterioridad al comienzo del encuentro, podrá ingresar inmediatamente a jugar 

si su equipo contase con menos de once integrantes, debiendo mostrar el DNI al referí en ese momento y firmar la planilla 
en el entre empo o al final del par do. La falta de la firma hará responsable de la trasgresión al equipo al que perteneciera 
el infractor, de la misma manera que si hubiese actuado un jugador no habilitado, salvo resolución en contrario de la Comisión 
Direc va.  

  
ÁRBITROS  
Los encuentros serán dirigidos por los árbitros que contrate esta Asociación. No será exigible, por parte de los delegados, la constancia 
de su designación. Ninguna Ins tución podrá objetar o solicitar la par cipación de determinados árbitros. Asimismo, se 
responsabilizará con la pérdida de puntos, a la ins tución que no permita el ingreso de un árbitro que se haya acreditado debidamente 
con la exhibición de su documento de iden dad.  
  

- Los árbitros de los encuentros deberán estar ves dos y con los elementos necesarios acorde a sus funciones, pero la ausencia 
de algo de lo citado anteriormente no será mo vo suficiente para que algún equipo se niegue a disputar un par do.  

  
- A fin de garan zar la rotación, idoneidad e imparcialidad en la tarea de los árbitros, la Asociación contratará dos agrupaciones 

o empresas de arbitraje. En las categorías mayores se le exigirá, además de idoneidad, un mínimo y un máximo de edad al 
árbitro principal.  

  
- Los equipos deberán presentarse en el lugar con un mínimo de 15 minutos antes del horario designado para el par do 

programado salvo en casos de lluvias o inclemencias climá cas en el día del par do o en la noche anterior, circunstancia en 
la que se deberá esperar el llamado telefónico desde la Asociación, para saber si es necesario presentarse en el lugar y horario 
designado para la disputa del encuentro programado. El aviso se realizará dos horas antes del horario general previsto para 



  

  
  

cada categoría. En caso de que no hubiere un llamado aclaratorio con respecto a la disputa o no de la fecha, deberá 
entenderse que la misma se disputa. 

 
 
PÚBLICO  
No podrán estar detrás de los arcos. En las categorías de Menores deberá mantener una ac tud acorde a la edad y compe vidad de 
los chicos. El árbitro del encuentro podrá suspender el encuentro en caso de considerar que el público, entrenadores o jugadores 
demuestren ac tudes fuera del “fair play”.  
  
  

PROGRAMACIÓN DE PARTIDO  
Los equipos no podrán ponerse de acuerdo, para ningún po de cambio de día ni horario de juego. Solamente se tomará como válido 
los días y horarios de juego fijados en las reuniones de Fútbol e informados mediante circular. Para que se pueda cambiar un día u 
horario de juego, se podrá hacer vía telefónica entre ambos delegados comunicando a la coordinación de fútbol hasta el jueves previo 
a la fecha programada. No se tomará ningún otro cambio como válido y quedarán fijos los horarios y días preestablecidos por la ADCC.  
  

- En las categorías de Menores en caso de que una ins tución desee cambiar o modificar cualquier par do programado y 
acordado previamente en la mesa de menores debe respetar los siguientes pasos:  

  
- 1) Avisar y solicitar al delegado de la otra ins tución el cambio de día u horario.  

  
- 2) En caso de que el otro delegado no quiera o no pueda aceptar el pedido, la ADCC programará el par do tal como fue 

acordado en la mesa de menores.  
  

- 3) En caso de que el otro delegado acepte el pedido de cambio de día u horario, deben avisar (ambos por mail a 
menores@adccanning.com.ar) antes del jueves anterior al par do, fijando en ese mismo momento la nueva fecha u 
horario de reprogramación.  

  
- 4) Se recuerda que la nueva fecha de reprogramación debe ser siempre anterior a la próxima fecha programada.  

  
En caso de que la ADCC no reciba hasta el jueves anterior al par do la nueva fecha u horario de reprogramación, se respetará la fecha 
u horario programado y acordado en la reunión de menores, entendiéndose que en caso de no presentarse uno de los equipos en 

empo y forma en la cancha a disputar el encuentro, perderá automá camente los puntos en juego y sufrirá las sanciones económicas 
fijadas desde administración por no presentación. Las sanciones económicas fijadas desde la administración serán las siguientes:  

- ½ unidad: Primera No presentación en un torneo  
- 1 unidad: segunda No presentación en el mismo torneo  
- Suspensión del equipo: en tercera no presentación a lo largo del mismo torneo en juego  

- La duración y descanso entre empo de los encuentros será: 
 

- Super Máster: 2 empos de 35 minutos (con 10 minutos de descanso). 
- Máster: 2 empos de 35 minutos (con 10 minutos de descanso). 
- Senior: 2 empos de 40 minutos (con 10 minutos de descanso). 
- Juniors: 2 empos de 40 minutos (con 10 minutos de descanso). 
- Primera: 2 empos de 45 minutos (con 15 minutos de descanso). 
- Reserva: 2 empos de 35 minutos (con 10 minutos de descanso). 
- Quinta: 2 empos de 40 minutos (con 8 minutos de descanso). 
- Sexta: 2 empos de 25 minutos (con 8 minutos de descanso). 



  

  
  

- Sép ma: 2 empos de 25 minutos (con 8 minutos de descanso). 
- Octava: 2 empos de 20 minutos (con 5 minutos de descanso). 
- Novena: 2 empos de 20 minutos (con 5 minutos de descanso). 
- Queen Futbol Femenino: 2 empos de 25 minutos (con 8 minutos de descanso) 
- Primera Femenino: 2 empos de 25 minutos (con 8 minutos de descanso) Copa Canning: 2 empos de 30 min con    
          8 minutos de descanso). 
- Sub-16 Femenino: 2 empos de 25 minutos (con 8 minutos de descanso). 
- Sub-12 y sub-8 Femenino: 2 empos de 20 minutos (con 5 minutos de descanso). 

 
DÍAS Y HORARIOS DE JUEGO  
             -    MENORES – de 6°a 9°: sábados desde las 10hs. - 5°: miércoles a las 19hs.  

             -    MAYORES – Máster: miércoles 21hs, Primera: sábados 14hs. Seniors: sábados 16hs., Juniors: domingos 10hs., Super     

             Máster: domingos 9.00hs. 

             -  FEMENINO – Sub-8: sábados 12hs. – Sub-12: sábados 11hs. – Sub-16: sábados 14hs. – Primera: sábados   
                   19hs. – Queen Futbol: lunes 19hs. 
  

- Durante todos los encuentros se podrán realizar todos los cambios que desee y podrá reingresar aquel jugador 
previamente reemplazado.  

  
- Para todas las categorías de Menores es obligatoria la compensación de jugadores en cancha; salvo en la QUINTA 

Categoría de Fútbol donde no es obligatorio compensar la can dad de jugadores en cancha.  
  

- Entrenadores, DT, delegados, etc., no podrán ingresar al campo de juego salvo cuando el árbitro lo permita.  
  
NO PRESENTACIÓN DE EQUIPOS  
                        Los equipos que no se presenten a disputar encuentros serán sancionados de la siguiente manera:  

- Primera no presentación o segunda no consecu va: se le dará por perdido el par do con un resultado de 2-0 en su 
contra. Este resultado le será computado a favor a su circunstancial adversario, siempre que el mismo se hubiese 
presentado en el campo de juego, en empo y forma, cumpliendo ante el árbitro con todos los requisitos 
reglamentarios. Los goles no serán asignados a ningún jugador a los efectos de la Tabla de Goleadores.  

- Segunda no presentación consecu va o tercera alternada: se aplicará lo dispuesto en A) y el equipo quedará eliminado 
del campeonato y de los demás certámenes a jugarse en el año, sin modificarse los resultados obtenidos hasta el 
momento de la eliminación. El resultado de los próximos cotejos, una vez producida la eliminación, será 2-0 a favor de 
su contrincante. Al equipo eliminado se le restarán, al término del torneo, todos los puntos que hubiese obtenido. El 
equipo eliminado por no presentaciones sufrirá una quita de puntos en el primer torneo en que volviera a par cipar, 
la que será igual a seis unidades por cada mes (o fracción menor) que faltare desde el momento en que vuelve a jugar 
hasta que se cumpla un año de la detección de la infracción. En todos los casos, los jugadores integrantes del equipo 
eliminado que al año siguiente al de la eliminación no integrarán ese conjunto, deberán cumplir una suspensión hasta 
cumplir un año de no juego efec vo.  

- Cuando un equipo no se presentase durante alguna de las úl mas tres fechas de un torneo largo o en cualquier fecha 
de un torneo corto (entendiéndose por ello el que ene una duración igual o menor a cinco fechas), tendrá una quita 
de nueve puntos en la tabla de posiciones por cada no presentación. También serán de aplicación las sanciones 
económicas establecidas.  

- Por no presentación se entenderá cuando a la hora de inicio de un encuentro, consideradas las tolerancias previstas, 
un equipo no contase en la cancha con el número de jugadores fijado reglamentariamente para disputar un par do o 
cuando un equipo, estando presente en la cancha, se negase a disputar un encuentro o a proseguirlo. También se 



  

  
  

considerará no presentación cuando esta can dad mínima de jugadores no hubiera cumplido con las pautas 
establecidas en los capítulos rela vos a ves menta y firmas.  

  
- Sólo la Comisión Direc va, ante mo vos fundamentados y probados, podrá determinar la no consideración de una no 

presentación a los efectos del cómputo previsto anteriormente y de la multa correspondiente. Si un equipo decidiese 
re rarse de los torneos, a los efectos de que no le corresponda la sanción prevista para dos no presentaciones 
consecu vas o tres alternadas, deberá elevar una nota con membrete explica va a la Comisión Direc va, firmada por 
el presidente y/o secretario de la ins tución, con una antelación de 72 horas al momento establecido para el inicio de 
su próximo par do, y pagar una multa de 10 unidades. La Comisión Direc va evaluará la procedencia de los mo vos 
informados.  

  
CONTROL DE DNI DE MENORES  
Control de iden dad en todas las categorías de menores: el mecanismo de control de iden dad será el siguiente:  
  

- Antes del comienzo de cada encuentro programado por la ADCC, además del control de las iden dades de los 
jugadores/as por parte del árbitro a cargo, será responsabilidad del profesor, entrenador o coordinador depor vo de 
cada ins tución realizar la revisión DNI del equipo contrario.  

  
- En primera instancia, y antes del inicio del encuentro, el delegado local (profesor, DT, Coordinador) debe acercarse 

junto al árbitro al lugar donde están los jugadores visitantes y controlar DNI y la firma de cada jugador.  
  

- Una vez hecho todo el procedimiento (control de DNI y firma de cada jugador), y en caso de no detectarse ninguna 
irregularidad, el delegado local deberá firmar en conformidad la planilla de juego, no pudiendo luego realizar ningún 

po de reclamo. En caso de encontrar alguna irregularidad en el momento de firma de planilla o control de iden dad, 
deberá dejar asentado en ese mismo momento su disconformidad por la iden dad, año de nacimiento, sanción o 
cualquier otro po de irregularidad que encuentre en alguno de los jugadores contrarios.  

  
- Los mismos pasos detallados anteriormente deberá realizarlos luego el delegado del equipo visitante una vez que 

finalice el control del delegado local.  
  

- En caso de que algún jugador llegue después de iniciado el par do sólo podrá formar parte de este mostrando el carnet 
digital o DNI y firmando la planilla antes del inicio del segundo empo. Luego de comenzado el segundo empo no 
podrá par cipar ningún jugador que no haya firmado la planilla.  

  
- Por úl mo, se deja aclarado que queda bajo la consideración de cada delegado realizar o no el control de los DNI junto 

al árbitro. En caso de no desear hacerlo igualmente debe firmar en conformidad como si lo hubiera controlado.  
  

- Los árbitros deben controlar las iden dades, pero no son los que deben informar las irregularidades, esto es plena 
responsabilidad de cada delegado. Desde la ADCC consideramos que es necesario el control de iden dad llevado a 
cabo tal como se detalla para evitar todo po de problemas. Se reitera que en caso de que alguno de los delegados 
considere que no es necesario el control, está dando por aceptada toda la documentación del adversario. Firmando en 
conformidad la planilla de juego y dando por válido el inicio de este. Esto inhabilita todo reclamo posterior. 

  
SUSPENSIÓN DE PARTIDOS  
  

- Suspensiones en caso de lluvia o malas condiciones climá cas. Procedimientos y reprogramaciones: En caso de que 
suspenda la ADCC la fecha completa, se informará con una an cipación máxima de 2hs al horario programado del 



  

  
  

par do. Si esto sucede la fecha se pasa completa para la siguiente semana. Si la ADCC no suspende se deberán presentar 
los equipos a disputar los par dos programados. Si la ADCC NO suspende SOLAMENTE podrá suspender la autoridad en 
cancha (árbitro) por malas condiciones del campo de juego.  

  
 En caso de que el equipo local sepa de antemano que no podrá u lizar su campo de juego, en esta situación el procedimiento será el 
siguiente:  

- El local deberá buscar cancha auxiliar.  
- El local llamará al delegado visitante y deberán consensuar si se puede cambiar la localía; en caso de que el visitante 

acepte jugar en su cancha, el par do sigue su trámite normal con un cambio de localía.  
- En caso de no poder cambiar la localía y no conseguir otra cancha, se consensuará la reprogramación del par do para 

jugar durante la semana. Esto si ambos delegados aceptan jugar en la semana. Si esto sucede ambos son responsables 
de que el encuentro se dispute en empo y forma.  

- En caso de que ambos delegados concuerden la reprogramación, se respetará obligatoriamente los días fijos de 
Reprogramación los días entresemana antes de la siguiente fecha.  

  

POSICIÓN FUERA DE JUEGO: en 9°, 8°, 7° y 6°, Sub8, Sub12, Sub16, Primera Femenino y Queen Futbol, no se cobrará la ley del offside 
(fuera de juego).  

  Las reglas técnicas de disputa de un par do, excepto lo normado en este Reglamento, serán las que rijan para la A.F.A.  

- El único mo vo de llamada de un delegado al coordinador de Fútbol Mayores o Menores (siempre antes del encuentro, 
nunca en el medio empo ni después del par do) será por llegada tarde o ausencia de la terna arbitral. Por cualquier 
otro mo vo la comunicación debe ser entre delegados y las decisiones se toman en cancha dejando asentado en planilla 
todo po de acuerdo el cual se elevará a tribunal de disciplina para tomar las decisiones per nentes sobre el caso.  

- Todo hecho o situación que no se encuentre establecido dentro del Reglamento General y/o Disciplinario, será de 
tratamiento exclusivo de la Comisión Direc va.  

  
Art. 4 PLANILLAS  
  
Las planillas de los par dos oficiales serán presentadas en el campo de juego por los árbitros. El árbitro del encuentro tendrá la facultad 
de sus tuir la planilla de par do expedida por esta Asociación, únicamente en casos excepcionales y por mo vos de su incumbencia, 
reemplazándola por documento equivalente, la que deberá ser completada con los nombres de los jugadores actuantes. Si dada esta 
circunstancia, se comprobare que hubiera par cipado algún jugador impedido de hacerlo, se adoptarán las sanciones establecidas 
para la inclusión indebida de un jugador. 
  

- Los jugadores tulares y suplentes tendrán que firmar las planillas en donde figure su apellido y exhibir sus DNI antes de 
comenzar a jugar. Las excepciones estarán dadas por los jugadores suplentes que entren una vez comenzado el encuentro 
para completar los once tulares, los que deberán firmar la planilla al finalizar el par do o en el entre empo. Su falta de 
cumplimiento hará responsable al equipo al que representen, de la misma manera que si hubiese actuado un jugador no 
habilitado.  

  
- También los delegados, el DT y el Capitán deberán firmar (aclarando nombre y apellido) la planilla antes del comienzo del 

encuentro. En el banco de suplentes solamente podrán permanecer los jugadores suplentes, el DT y el delegado. En caso de 
contar con ayudante de campo, médico, etc. deberá firmar en planilla de par do con nombre y apellido.  

  



  

  
  

- Al finalizar el par do, el árbitro completará las planillas con el resultado, goles, amonestados, expulsados y demás novedades 
que considere necesario incluir, siendo firmadas, con posterioridad, por los delegados de ambos conjuntos. La firma de los 
delegados avalará todo lo allí informado, convir éndose la planilla, en la documentación oficial del par do. No se admi rán 
modificaciones posteriores. Asimismo, cuando un delegado comprobare alguna irregularidad, deberá solicitar permiso al 
árbitro para consignarla en la planilla, responsabilizándose con su rúbrica.  

  
- El árbitro también confeccionará un informe adicional sobre los hechos ocurridos, el que será de carácter confidencial y 

presentado directamente a la Asociación. Este informe confidencial también podrá dar lugar a suspensiones de jugadores, 
delegados, técnicos, equipos y countries o barrios privados.  

  
TARJETAS  

 No habrá tarjetas para las NOVENA, OCTAVA y SEPTIMA categoría, SUB-8 y SUB-12. En caso de juego brusco o indisciplina de un 
jugador de estas categorías, el mismo deberá ser reemplazado por su entrenador.  

  

  
Art 5. TORNEOS  
  

- Se establecerán los torneos anuales para las diferentes categorías y se presentarán para su consideración por medio de los 
formatos de torneos que se publicarán cada año vía web y comunicación directa a los delegados.  

  
- Las fechas de inicio y culminación para los torneos pueden modificarse, y serán informados oportunamente, determinados 

por la ADCC una vez inscriptos los equipos par cipantes. Las mismas serán debidamente no ficadas y dicha no ficación 
será parte integrante del presente reglamento.  

  

- La estructura de los campeonatos de las categorías dependerá de la can dad de inscriptos. Será resuelta, una vez finalizado 
el plazo para la inscripción, por la Mesa respec va y su no ficación formará parte del presente reglamento.  

  
La puntuación por par do de mayores que regirá para los torneos de la ADCC será la siguiente:  

- Par do ganado: 3 puntos.  
- Par do empatado: 1 punto.  
- Par do perdido: 0 puntos.  

  
La puntuación por par do de menores que regirá para los torneos de la ADCC será la siguiente: - Par do 
ganado: 3 puntos.  

- Par do empatado: 1 punto.  
- Par do perdido: 0 puntos.  

  
- El período es mado de desarrollo de los torneos es desde febrero hasta fines de diciembre.  

  
- En las fechas correspondientes al día del padre, día de la madre, día del niño, vacaciones de invierno no se programarán 

par dos oficiales. 
  



  

  
  

INCORPORACIÓN DE JUGADORES  
Durante el receso de mitad de año cada equipo tendrá la oportunidad de incorporar nuevos jugadores con la observancia de las 
restricciones fijadas en el presente reglamento y siempre que no superase el máximo previsto de jugadores  

 
PREMIACION DE TORNEOS 
  
- La premiación estará supeditada a la estructura aprobada para cada campeonato. Sobre el par cular se informará mediante el 
comunicado el que será considerado parte integrante del presente Reglamento.  
  
DEFINICIÓN DE LOS TORNEOS  
               - En caso de empate en puntos en el PRIMER puesto de las categorías de Mayores (Súper Máster, Máster, Seniors, Juniors o  
                 Primera) entre 2 equipos (sin tomar en cuenta los goles a favor, en contra ni diferencia de goles), se disputará un par do          
                final (sorteándose la sede de disputa entre los dos equipos finalistas) al siguiente sábado o domingo inmediato a la       
                finalización de dicho torneo, en el horario habitual de juego de dicha categoría.  
  

- En caso de empate en puntos en el PRIMER puesto de las categorías de Mayores (Súper Máster, Máster, Seniors, Juniors o  
               Primera) entre más de 2 equipos (sin tomar en cuenta los goles a favor, en contra ni diferencia de goles) se programará un    
               triangular o cuadrangular dependiendo la can dad de equipos empatados sorteándose cada una de las sedes de disputa),   
               disputándose en los siguientes sábado o domingo inmediato a la finalización de dicho torneo, en el horario habitual de juego   
               de dicha categoría.  
  

- Si uno de los par dos de desempate hubiera finalizado empatado en el empo reglamentario, se efectuarán 5 (cinco) 
disparos desde el punto del penal por equipo en forma alternada. De con nuar la igualdad, se efectuarán series de 1 (un) 
disparo desde el punto del penal, hasta definir con los jugadores que falten ejecutar los disparos.  

  
- Los jugadores autorizados a ejecutar los disparos son aquellos que integran el equipo al finalizar la prolongación del par do.  

  
- Para definir del segundo puesto en adelante se aplicará el siguiente sistema, diferencia de gol (goles a favor menos goles en 

contra); de persis r la igualdad, mayor can dad de goles a favor; de persis r la igualdad, menor can dad de goles en contra; 
de persis r la igualdad, resultados de par dos jugados entre sí. En caso de persis r aún la igualdad, se considerará la posición 
como compar da por los equipos en cues ón.  

  
- En las categorías de Menores en caso de empate en cualquiera de los puestos se considerará posición compar da por los 

equipos en cues ón (sin tomar en cuenta los goles a favor, en contra ni diferencia de goles). Salvo en Quinta división que se 
adoptara el mismo mecanismo que en Mayores 

  
AMONESTACIONES  
         - El jugador que acumulare 5 (cinco) amonestaciones en una categoría será suspendido por un par do; cumplida esta     
           penalidad el jugador con nuará sumando, repi éndose el proceso precitado al llegar a 5 (cinco) nuevas amonestaciones,  
           siendo suspendido en dicho caso por dos fechas. En ambos casos NO podrá disputar encuentros en cualquiera de las demás   
           categorías en las que estuviese inscripto, deberá esperar hasta que se cumpla la sanción en la categoría por la que fue   
           sancionado. Esta suspensión no operará en forma automá ca, sino que tendrá validez a par r de su convalidación por vía   
           administra va.  
  

- La acumulación de amonestaciones por categoría se borrará al término de cada torneo.  



  

  
  

  
- La suspensión proveniente de una quinta amonestación deberá cumplirse aun cuando la fecha deba efec vizarse en un 

nuevo año.  
  

- Las expulsiones no borrarán las amonestaciones acumuladas.  
  

- Cuando un jugador fuese expulsado por doble amonestación, se lo sancionará automá camente con al menos 1 fecha de 
suspensión, o lo que el Tribunal de Disciplina resuelva en función al informe arbitral.  

  
- El jugador que actúa en más de una categoría no podrá volver a jugar en ninguna categoría hasta que no cumpla la sanción 

en la categoría en la que fue expulsado.  
  

- Cuando los torneos de la categoría en que fue expulsado hubiesen terminado o se hubiesen suspendido, el jugador seguirá 
cumpliendo la pena en la categoría que estuviera inscripto más próxima por edad.  

  
CANCHA DE FÚTBOL   
Medidas del campo de juego para categorías de MAYORES y MENORES (Fútbol 11).  

- Largo mínimo: 90 m.   

Máximo: 110m.  

- Ancho mínimo: 55m.   

Máximo: 70m.  

  
 
ARCOS.  

- 7,32 m de ancho interno por 2, 44 m. de altura.  
  
CÍRCULO CENTRAL  

- 9,15 m de radio.  
  
POSTES DE ARCOS  
  

- Deben estar pintados íntegramente de color blanco.  
- Banderines de córner: la altura mínima es de 1,50 m. y no deben terminar en punta.  

  
NOTA:  

Se deberán demarcar líneas perpendiculares a las líneas de meta, a una distancia de 9,15 metros de cada una de las áreas de esquina, 
para agilizar la ubicación adecuada de los jugadores en ocasión de la ejecución de saques desde la esquina.  
  
PARA LAS CATEGORÍAS MENORES (6ª, 7ª y 8ª)  

- Se jugará a lo ancho de la cancha de 11 con arcos y áreas chicas marcadas, o bien en canchas marcadas con dichas 
dimensiones.  
- En 9ª categoría se jugará en 1/4 de cancha de 11, o bien en canchas marcadas con dichas dimensiones.  

 
 
 



  

  
  

PARA FUTBOL FEMENINO 

-           En sub-8 y sub-12 se jugará en ¼ de cancha de 11, o bien en canchas marcadas con dichas dimensiones, con arcos de 3x2  
-            En sub-16, Primera y Queen Futbol, se jugará a lo ancho de la cancha de 11 con arcos y áreas chicas marcadas, o bien en canchas 
marcadas con dichas dimensiones, con arcos de 5 x 2,20 aprox. 
 
           TERCER TIEMPO  
  
Se sugiere brindar el tercer empo en todas las categorías de menores masculino y menores femenino. En caso de que una ins tución 
y/o equipo no desee y/o no pueda par cipar de un tercer empo deberá avisar a la coordinación per nente. 
 
 

 La Asociación se reserva el derecho de tomar decisiones y de aplicar sanciones, a través de su Tribunal de disciplina y/o Comisión 
Direc va, si lo considerara oportuno en cualquier alterna va no prevista en el presente Reglamento.  

  
 


